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El Socorro (s), cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

 

En el asunto de la referencia, se radicó memorial a través del canal institucional, signado 

conjuntamente por el vocero judicial del ejecutante: Héctor Sarmiento Acelas y por la 

demandada Martha Lucia Rodríguez de Buenahora, en donde aspiran: “…1.- Se disponga 

la suspensión de la diligencia de remate prevista para el día de mañana cinco de marzo de 2024 a 

las nueve de la mañana… 2.- Se ordene la suspensión del proceso ejecutivo por el término de dos 

meses y medio, contados a partir de la fecha, esto es hasta el próximo quince de mayo de 2024…”.   

 

Como la solicitud cumple los presupuestos descritos en el numeral 2 del art. 161 del CGP, 

se accederá a la misma, precisándose que la suspensión operara desde el 4 de marzo  al  

15 de mayo de 2024.  

 

En punto a lo deprecado por las partes en este proceso, la diligencia de remate prevista a 

realizarse mañana 5 de marzo de 2024, igualmente se suspenderá.  

 

A voces de lo dispuesto en el art. 119 del CGP, se accederá a la renuncia de términos 

elevada.   

 

En consecuencia se,    

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SUSPENDER  el presente proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real promovido por José Raúl Niño Merchán –a través de apoderado judicial- en contra de 

Martha Lucía Rodríguez de Buenahora; por lo argumentado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Parágrafo 1: Precisar que la suspensión opera desde el 4 de marzo al 15 de mayo de 

2024 y que aquella producirá los mismos efectos que la interrupción –art. 159 y 162 del 

CGP-.  

 

Parágrafo 2. Acceder a la suspensión de la diligencia de remate prevista a realizarse 

mañana 5 de marzo de 2024. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del término de ejecutoria de la presente providencia, 

en virtud a lo contemplado en el art. 119 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CTR 

 

 

La Juez,  
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